
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2006-00697.  

 

Entradas las presentes diligencias previo a resolver la solicitud que antecede, 
requiérase al abogado Christian Fernando Umbarila Rubio quien fuere designada 
como curador ad-litem para que en el término de diez (10) días contado a partir de 
la notificación del presente proveído allegue la documentación pertinente a fin de 
acreditar la única excepción que se encuentra prevista en el numeral 7º del artículo 
48 del C.G.P, esto es, estar actuando en más de cinco procesos como defensora de 
oficio.  
 
Téngase en cuenta que, su desempeño es de forzosa aceptación, so pena de incurrir 
en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones pecuniarias 
establecidas en la ley 
 
Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para proveer lo 
que en derecho corresponda.  
 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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